
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 'I74.2022-GM-MDCC

Cerro Colorado, 18 de mayo de 2022
vtglgg:

EI PLAN OE TMBAJO denominado ..ACTUALIZACIÓN CORRECTIVA O ADOUISICIÓN DEL SISTEMA DE PROGRAÍIIA DE
VASO DE LECHE'; Informe No 080-MDCC-GDS-SGPS-2022; Informe No181-2022-GDS-IúDCC; Informe Nó 204-2022-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto Dor elarticulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Estado. las mun¡ciDal¡dades Drov¡nciales
y d¡stritales son los órganos de gob¡€mo local que gozan de autonomÍa politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su
competencia: autonomía que según el artículo ll del Tltulo Prelimina. de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - LEy N' 27972, rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artlculo 195" inciso I de la Constitución Polftica del Perú, prescribe que los gob¡€rnos locales son competentes para
desarrollar y regular actividades y/o serv¡cios en materia de educac¡ón, salud, vivisnda, saneamiento, med¡o ambiente, sustentabilidad de
los recursos naturales, transpofe colect¡vo, circulac¡ón ytránslo, turismo, conseryación de monumentos arqueológicos o histór¡cos, cultura,
recreación y deporte, confome a ley;

Que, dentro del marco normat¡vo señalado, con e¡ Informe No 080-MDCC-GDS-SGPS-2022 de la Subgerente de Programa
Sociales, Adelina Flores Mendoza, presenta a la Gerencia de Desarrollo Social el plan de trabajo denominado "ACTUALIZACION
CORRECTIVA O ADOUISICION DEL SISTEMA DE PROGRIAÍIIA DE VASO DE LECHE' el m¡smo que cuenta con los siguientes
OBJETIVOS ESPECIFICOST (i)ldentif¡car los diferentos s¡stemas ¡nformático d¡spon¡bles 6n la actualidad (¡i)Evaluar la probable
actualización de s¡stema en cuanto a co.reación de errores existentes y perfec{ibilidad en func¡onalidad, (iii)ldentificac¡ón de plan de
mantenim¡ento periód¡co y repentino del sistema ¡nformát¡co, (¡v)Plan de mantenimiento será usado en aquellos productos que se
mantendrán un tiempo lo más largo pos¡ble. Por otro lado, señala que para el cumplimiento de sus objetivos se requ¡ere de un presupuesto
total de S/ 7,000.00 (siete ml¡ con 001100 soles) para los costos de la aclual¡zar €l sistema informát¡co.

Que, por su parte, la Gerente de Desarrollo Social r€mite a este despacho el plan de trabsjo a través del Infome No 181-2022-
GDS-MDCC donde aprueba El contenido del Plan de Trabajo;

Que, en atenc¡ón ello, el Gerente de Planif¡cación; Pr€supuesto y Racionalizac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través de
su Informe No 204-2022-MDCC|GPPR dirigido a este despacho el 17 de mayo de 2022, as¡gna la disponibllldad presupuo3tal por el
importe de S/ 7,00.00 soles, gasto será cargado en la adiv¡dad 'Apoyo al ciudadano y familia en situac¡ón de vulnerabil¡dad soc¡al";

Qu€, el inc¡so 2 de la S€ptuagés¡ma Segunda D¡spos¡ción Complementaria Final d€ la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del
Públ¡co para elAño Fiscal 2022 señala: 'Su'péndase, hasta el 31 de d¡c¡embrc de 2022, lo estdblecido en la Ley 31298, Ley que
a |as ent¡dades públicas cgnlratar Dersonal med¡ante la modal¡dad de locac¡ón de servlcios Darc acliv¡dades de naluraleza

La ¡mplementac¡ón de lo establecido en el presente numercl se f¡nanc¡a con cargo a los rccurcos del prcsupuesto ¡nst¡tucional
Ias respect¡vas ent¡dades". S¡n embargo, en €l presente plan d€ trabajo no se contempla la contratación de servic¡os, s¡endo v¡able su

aDrobación medianle ado resolutivo:
Que, $tando a las cons¡derac¡ones expu€stas y a las faqultades confer¡das a través del numetal49 "Aprcbar planes de trabajo

confotme d la notmat¡va competente" delOecreto de Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019,

SE RESUELVE:

- APROBAR el Plan d€ Trabajo denominado "ACIUALIZACION CORRECTIVA O ADQUISICION DEL SISTEMA
ASO DE LECHE", cpnside.ando lo establecido en el mencionado plan ds trabajo, ¡nstrumento que formará parte

de la oresente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNOO. - AUTORIZAR la ejecución presupuestal por la suma de S/ 7,000,00 (s¡ete mil qon 00/100 soles) gasto será

_.¡\.iái3;.2, 
cargado en la aclividad'Apovo alc¡udadano v fam¡l¡a en situac¡ón de vulnerab¡lidad social'

.Yr", _t- íARTíCULO TERCERO. . ENCARGAR a la Ger€ncia de Desarrollo Social .ealiae el segu¡miento, superv¡s¡ón y control de la ejecuc¡ón del

i UilSfnt¡¡r lPlan de Trabajo, debiendo vigilar y f¡scalizar las ac¡¡ones del responsabte det proyeclo.\,
\ "*d 4E!g!!9-e!ABI9. - ENCARGAR a la sub qerencjlr de Prooramas soc¡ales la responsab¡l¡dad de los costos y ejecuc¡ón del Plan de

Trabajo, un¡dad orgán¡ca deberá presentar un informe final con los resultados obten¡dos.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas d€ la Informac¡ón la publ¡cación de la presente resolución en el Portal
Institucional de la Página Web da la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO, . DEJAR SIN EFECTO, cua¡quier acto adminbtratjvo municipal que contravenga la presente d€cisión.
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